
        
 

 

   
 

  

 
 
      ORDEN 
 

   
EXP.: EG/2025/0000008603 (15-D/25) 

 
 
  
 De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, en la Disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), por la que se reconoce a TRAGSA y su filial como medios propios personificados y servicios 
técnicos de las Comunidades Autónomas, en el Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, por el que se desarrolla 
el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) y en la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes: 

D I S P O N G O 

 PRIMERO. - Disponer el encargo a la Empresa de Transformación Agraria, S.A.,S.M.E., M.P. 
(TRAGSA), como medio propio personificado y servicio técnico de la Comunidad de Madrid, para la realización 
de los trabajos denominados: CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS Y DE LOS TERRENOS GESTIONADOS DE LAS COMARCAS FORESTALES IX Y XVI (2025-

 conforme a la 
documentación técnica aprobada mediante Orden del Órgano de Contratación de esta Consejería de fecha 17 
de junio de 2025, en la que se definen las actuaciones para la realización de los citados trabajos. 

 SEGUNDO. - Aprobar un gasto por importe de 1.416.523,47 euros, distribuido en las siguientes 
anualidades y cuantías: 

 Anualidad Importe 

2025 0,00 euros, con cargo al Programa 456A y Partida 61105 del vigente Presupuesto 
 de Gastos.  

2026 1.416.523,47 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2026. 

La parte cofinanciada por FEADER+AGE sobre el presupuesto global es aproximadamente del 19,77%, 
el resto, es decir el 80,23%, será financiado por la Comunidad de Madrid. 

Las tarifas aplicables son las recogidas en la memoria técnica y económica de fecha 16 de junio de 
2025. 

El importe aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de las mismas que sean objeto de 
contratación con terceros por TRAGSA o su filial TRAGSATEC, se sustituirá en las certificaciones, por el precio 
en que hayan sido adjudicadas, con la única salvedad para los encargos no sujetos a I.V.A. o impuestos 
equivalentes, en donde el precio de adjudicación se incrementará en el coeficiente para la actualización de los 
precios simples. El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no 
excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo, en los términos establecidos en el artículo 32.7.b) de la 
LCSP. 

 TERCERO. - El plazo de ejecución es de DOCE meses, a contar desde el día 1 de diciembre de 2025, 
o a partir del día siguiente a la comunicación del encargo si se produjera con posterioridad. El servicio podrá 
prorrogarse en caso necesario por un periodo igual. 

Dado que se está tramitando actualmente un procedimiento para la adjudicación del contrato de este servicio, 
el encargo finalizará, en todo caso, cuando el contrato esté formalizado. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original.   



        
 

 

   
 

  

 
 

CUARTO. - Los pagos se realizarán mediante certificaciones mensuales por importe de los trabajos de 
cada actividad ejecutados en dicho periodo, previa factura y certificación de conformidad. Las certificaciones se 
realizarán a origen, aplicando a las unidades realizadas (actividades: horas de trabajo técnico asignadas y 
medios utilizados) en el período especificado al que se corresponde la certificación, el precio unitario aprobado, 
los gastos indirectos y generales de acuerdo con las tarifas vigentes.   

La forma de recepción del encargo será mediante certificado de conformidad. 

 QUINTO. - La dirección de este trabajo será realizada por D. José Juárez Benítez, Conservador del 
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama y su Entorno. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
especial en materia de contratación,  en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel 
en que se haya publicado en el perfil del contratante, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 
44 y siguientes de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (LCSP); y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

 

 

 
 

EL CONSEJERO 
 P.D. ORDEN 984/2024, DE 15 DE MARZO 
(BOCM Nº 72, DE 25 DE MARZO DE 2024) 

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 

 
 
DESTINATARIO/S  
 
- DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 

- DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y PARQUES REGIONALES 
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